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SUBROGACIÓN DEL CONTRATO PA HUPA 16/24 

 
PRIMERO. Mediante escrito de fecha 7 de mayo de 2025, D. Ignacio Romo Urroz, en nombre y representación 
de la empresa  ATOS MEDICAL SPAIN, S.L con NIF B83945618, comunicó la fusión de esa empresa con 
COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. con NIF A28899003, lo que afecta al contrato: 
 

Expediente de contratación PA HUPA 16/24 Suministro de prótesis para el Servicio de 
Otorrinolaringología, lote 4.  Contrato celebrado el 08 de julio de 2024 entre el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias y ATOS MEDICAL SPAIN, S.L con NIF B83945618, con un 
plazo de ejecución de 24 meses, desde el 09 de julio de 2024 hasta el 08 de julio de 2026, 
ambas fechas inclusive. 

 
SEGUNDO. Vista la Escritura de Fusión de las dos sociedades mercantiles COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, 

S.A. con NIF A28899003 y ATOS MEDICAL SPAIN, S.L con NIF B83945618, mediante la absorción de ésta 
por aquella, de fecha 26 de mayo de 2025, ante el Notario de Madrid D. José María Mateos Salgado con 
número de protocolo 4552. 

 
TERCERO. Visto que, a la fecha queda pendiente el suministro objeto del contrato por el importe pendiente de 

ejecutar con cargo al Hospital Universitario Príncipe de Asturias que asciende a un total de 15.158,00 € 
IVA incluido (Base Imponible: 13.780,00 €; IVA: 1.378,00 €) correspondiente al expediente PA HUPA 
16/24, lote 4. 

 
CUARTO. Conforme a lo estipulado en el Artículo 98, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en los supuestos fusión de empresas en los que participe la sociedad 
contratista, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente que quedará subrogada en todos 
los derechos y obligaciones dimanante del mismo. 

 
QUINTO. Revisada por el Servicio de Contratación Administrativa del hospital, la documentación remitida y 

verificado que se cumplen todos los requisitos exigidos en la normativa vigente, SE PROPONE y ACEPTA 
la sucesión del contratista a favor de COLOPLAST PRODUCTOS MÉDICOS, S.A. con NIF A28899003, para 
la continuidad del contrato de referencia, quedando, por tanto, subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo. 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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